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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Román Martín Simón.


AUSENTE CON EXCUSA

D. Ismael Martínez García.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Manuel Molina Jiménez

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 23 DE JUNIO DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintitrés de junio de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Una vez corregido el error detectado en el punto XIV de la sesión de fecha 27-05-04 y no habiéndose formulado ninguna observación más por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a Maderas y Palets Navas S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.808 pinos, localizados en el cuartel U, Tranzón 5 del Monte Rivacho nº. 174 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 18 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 540,36 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Mario y Fco. de Miguel C.B. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.650 pinos y 61 menores, localizados en 4ª-F-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 104 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 4.876,56 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Maderas de Miguel Barrio S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.622 pinos, localizados en 2ª-D-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 229 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 18.317,71 € sin incluir I.V.A.

- De la providencia dimanante en el Procedimiento Ordinario 619/03, a la vista del escrito presentado por ACS, PROYECTOS, OBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A. desistiendo del procedimiento.

- De la publicación en el B.O.P. nº 70 de 18-06-04 de la convocatoria y bases del concurso oposición específico de promoción interna del personal de Guardería Forestal al Grupo C de "Agentes Medioambientales".

- De la Resolución de la Presidencia de fecha 22 de junio de 2004 concediendo un permiso de excedencia para cuidado de hijo menor por un periodo de 45 días al Guarda Forestal D. Carlos Nájera Rubio. 

III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN MONTE PINAR GRANDE, VEGA AMBLAU-SOBAQUILLO Y CALAR Y CUBILLOS.- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 2.100 reses lanares, 343 de vacuno y 100 caballares en 12.509,07 Has. durante el año 2004 en el Monte nº del C.U.P. 172-239-327 de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Soria, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 7 de junio de 2004, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Permanente de la Mancomunidad acuerda por unanimidad adjudicar a D. Antonio Medrano Soria y Florencio Ibañez Abad, conjunta y solidariamente, vecinos de Vinuesa (Soria) y Canicosa de la Sierra (Burgos), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de DIECISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (17.762,88 €), al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.
El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 710,52 € y haga efectivo el pago del aprovechamiento.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE UNA CLARA EN EL MONTE VEGA AMBLAU-SOBAQUILLO Nº. 239 DEL C.U.P.- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de una clara de los pies de Pinus Sylvestris en pie del Tramo R-IV del Monte "Vega Amblau Sobaquillo" nº 239 del C.U.P. en una superficie de 61,24 has.

Resultando que durante el plazo concedido  al efecto se ha presentado una única proposición que cubre el tipo de tasación, formulada por D. Carlos Navarro García-Gutierrez, en representación de INTERBON, S.A., ofreciendo la cantidad de 13.750 €.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento de una clara de los pies de Pinus Sylvestris en pie del Tramo R-IV del Monte "Vega Amblau Sobaquillo" nº 239 del C.U.P. en una superficie de 61,24 has., a favor de INTERBON, S.A., en el precio de TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (13.750 €), sin incluir I.V.A.

Segundo.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado. 

V. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTOS MADERABLES AÑO 2004 EN MONTE "RIVACHO" Nº 174 DEL C.U.P. Y "ROBLEDILLO" Nº 175 DEL C.U.P.- Examinado el expediente incoado al efecto, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de subasta, para contratar la enajenación de los aprovechamientos maderables del año 2004 en los Montes Rivacho Nº. 174 del C.U.P. y Robledillo Nº. 175 del C.U.P.

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación en fecha 10 de Junio de 2004, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura recogida en el Acta y adjudicar dichos aprovechamientos maderables, en la forma que seguidamente se indica:
Monte "Rivacho" Nº. 174 del C.U.P.

Lote nº.24.- Expte.24/04. De 2.085 pies de P. Pinaster cerrados. Volumen inicial de 1.615 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación. Valor de tasación: 48.450,00 €. Precio índice: 60.562,50 €. Localización: Monte “Rivacho” nº.174 del C.U.P., Cuartel U, Tranzón 5. Señalamiento: 365,12 €. Eliminación despojos: 2.085,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 2.085,00€, adjudicar a favor de   MADERAS J. M. PÉREZ LAHOZ, en el precio de 48.450,00 €, sin incluir I.V.A.,  al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Monte "Robledillo" Nº. 175 del C.U.P.

Lote nº.25.- Expte. 25/04. De 1.427 pies de P. Pinaster cerrados, a riesgo y ventura. Valor de tasación: 5.112,00 €. Precio índice: 6.390,00 €. Localización: Monte “Robledillo” nº.175 del C.U.P., Cuartel Único, Tranzones 7 y 9. Señalamiento: 273,84 €. Eliminación despojos: 1.427,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 1.427,00 €, adjudicar a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., en el precio de 5.703,00 €, sin incluir I.V.A.,  al ser la proposición económica más ventajosa.
Segundo.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores con devolución de la garantía provisional a los que no han resultado adjudicatarios, requiriendo en consecuencia a estos últimos, para que en los quince días siguientes, acrediten la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado. 

VI. CERTIFICACIÓN Nº 3 "PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN DEL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA".- Dada cuenta de la Certificación nº.3 de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra", en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº. 3 de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la laguna Negra”, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.”, por importe de 60.309,93 €, así como la correspondiente factura nº. 654 de fecha 01/06/04 presentada por el adjudicatario VIVEROS PERICA S.A.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Cultura y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

VII.APROBACIÓN MINUTAS PROCURADOR ASUNTO TRAIMSA.- Se pone en conocimiento de los Vocales de la Comisión de la Cuenta de derechos y suplidos presentados por el Procurador D. Juan Ignacio Avila del Hierro en los recursos núms.40.537,41.008 (Audiencia Nacional), y 9.327/97, 10.343/97 y 3.302/98 (T.Supremo), seguidos contra Taglosa S.A. y otro y que asciende a 21.679,02 €., la Comisión Permanente, por unanimidad, acordó su aprobación y pago con cargo a la partida presupuestaria 122.226.03.

VIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº6/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 6/04 por importe de 6.429,87 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

IX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, preguntándose por las rajas de la cristalera del patio de la Mancomunidad, informándose por la Sra. Secretaria que tal tema se trasladó a la Compañía de seguros y que al no ofrecer peligro no se procedía por ahora a su sustitución, reiterando el Sr. Presidente la necesidad de su sustitución por la Aseguradora.

- Por el Vocal D. Tarsicio Fernández Jiménez se pregunta si ya se ha remitido escrito por HYUNDAI sobre las averías del vehículo forestal, informándose que sí y que será objeto de estudio en la próxima Comisión Mixta.

 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

